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Referencia: “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA 
NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114): Rectificación de Resolución MAYDS N° 436/21

 

A: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Tratan las presentes actuaciones acerca de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto denominado 
“CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE 
(ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, presentado por la empresa EQUINOR ARGENTINA AS. 
SUCURSAL ARGENTINA, en adelante EQUINOR, en calidad de proponente, en los términos de la Ley N° 
25.675 y la Resolución Conjunta SE – SAYDS N° 3/19. 

En ese marco, con fecha 30 de diciembre de 2021 se dictó  la Resolución Ministerial N° 436, a través de la cual se 
decidiera dar por concluída la suspensión de plazos dispuesta por Resolución SCCDSEI N° 16/21 y se aprobara la 
realización del Proyecto, con los alcances que surgen de las actuaciones de evaluación de impacto ambiental, en 
los términos del artículo 12 de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y el artículo 8 del Anexo I de la 
Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19.

Dicha resolución fue oportunamente publicada en el Boletín Oficial, así como notificada a la empresa proponente, 
comunicándose asimismo a los órganos administrativos correspondientes.

En virtud de ello, con fecha 6 de enero de 2021, EQUINOR realizó la presentación titulada “Manifiesta. Solicita”, 
(RE-2022-01650313-APN-DTD#JGM), agregada a orden 682, en la cual manifiesta que el artículo 2° de la 
Resolución 436/21 habría denominado incorrectamente el Proyecto, toda vez que aquel se consignara como 
“ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D-3D-4D OFFSHORE EN BLOQUE CAN 108 -CAN 114” cuando debería haber 
sido referido como “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA 
ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, última denominación correcta del mismo. 

En consecuencia, EQUINOR solicitó, “a efectos de evitar cualquier interpretación en contrario que pudiere 
derivarse del error en la denominación del Proyecto incurrido en el artículo 2 de la Resolución 436”, se confirme 
o aclare que la Declaración de Impacto Ambiental emitida a través de la Resolución 436 incluye a las actividades 
de adquisición sísmica a desarrollar por Equinor BV en el área hidrocarburífera CAN_100. 



En ese sentido, esta área técnica entiende que asiste razón al proponente en su planteo,  resultando conveniente 
rectificar la mención establecida en el artículo 2° de la Resolución 436/21, ya que la última denominación dada al 
Proyecto objeto de la misma resulta ser “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE 
ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, tal como puede 
verificarse a partir de la ampliación de Aviso de Proyecto presentada a orden 194, y de todo lo actuado en 
adelante. 

Por otra parte, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7° de la Resolución N° 436/21, EQUINOR 
informa la modificación del período en el que se desarrollará el Proyecto.

Respecto de la modificación informada, se hace saber que la misma será objeto del análisis técnico a realizarse 
por esta Dirección Nacional con posterioridad, debiendo tratarse en forma independiente al pedido de aclaratoria.

En ese contexto, se envían las actuaciones a esa Dirección con proyecto de acto administrativo, para el dictamen 
de su competencia.
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